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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a dieciocho de diciembre  de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08095/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, que en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00877/INFOEM/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“¿Buenas tardes, como parte de un análisis respecto de la existencia de los órganos que el actual presidente de México quiere desaparecer, solicito amablemente lo siguiente: 1.- Curriculum Vitae de los cinco Comisionados que actualmente están en función, con la documentación que acredite que cumplieron con los requisitos del artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2.- Curriculum Vitae de todos los Directores de Área. 3.- Cuánto han gastado en telefonía celular/móvil de los equipos asignados a los Comisionados en el mes de julio de 2019 y favor de entregar la factura. 4.- El inventario de bienes muebles asignados a los Comisionados (sillas, mesas, escritorios, computadoras, etc).”(Sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
Folio de la solicitud: 00877/INFOEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz
En la respuesta a la solicitud del Recurrente  anexó un archivo denominado 877.19.zip, que contiene los siguientes archivos y contenidos:
1. 877 2019 Expedientes de Personal Comisionados_ Censurado (1), archivo que contiene la ficha curricular, acta de nacimientos, C.U.R.P., I.N.E., R.F.C., cedula profesional, titulo, aviso de movimiento y no inhabilitación, de los cinco comisionados en versión pública.
2. 877.19.UT, contiene el oficio número INFOEM/UT/429/2019, de fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, en donde la titular de la Unidad de Transparencia informa la solicitante que se le remite la respuesta de la Dirección de Administración y Finanzas 
3. Acta 89 Ses. Ext del C.T, contiene el acta ACT/INFOEM/EXT/COMT/89ª/2019 de fecha primero de octubre de la presente anualidad, en donde se aprueba la 
4. calsificación de la información como confidencial a efecto de emitir la versión pública de los documentos con los cuales se dará respuesta a la solicitud de información 00877/INFOEM/IP/2019.
5. CUADRO DE CLASIFICACIÓN 877.19, contiene un cuadro regido por los lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, en donde se plasma la información que se deberá testar.
6. FICHA CURRICULAR_DIRECTORES, contiene siete fichas curriculares, pertenecientes a los Directores del INFOEM.
7. RESPUESTA.877.2019.DAF, contiene el oficio INFOEM/DAF/621/2019 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve en donde el Director de Administración y Finanzas remite su respuesta al titular de la Unidad de Transparencia.
8. RESPUESTA.877.DAF.ANEXO, contiene el oficio INFOEM/DAF/596/2019 de fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, en donde el Director de Administración y Finanzas solicita a la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, remita la respuesta correspondiente a los requerimientos solicitados.
Oficio INFOEM/DAF/DRG/155/2019 en donde la Jefa de departamento de Recursos Humanos remite diversa información, solicitando se convoque al comité de transparencia a fin de aprobar la clasificación de la información.
Oficio INFOEM/DAF/595/2019 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve en donde el Director de Administración y Finanzas solicita al Subdirector de Planeación y Presupuesto al Subdirector de Planeación y Presupuesto, remita la respuesta correspondiente a los requerimientos solicitados.
Oficio INFOEM/SPP/86/2019, de fecha diecinueve de septiembre de la presente anualidad en donde el Subdirector de Planeación y presupuesto informa que después de realizar una búsqueda en los archivos de esa área no se encontró información relacionada con la solicitud de información.
Oficio INFOEM/DAF/594/2019 de fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve en donde el Director de Administración y Finanzas solicita al Jefe de Departamento de adquisiciones y servicios, remita la respuesta correspondiente a los requerimientos solicitados.
Oficio INFOEM/DAF-DAS-200/2019, de fecha veintitrés de septiembre de la presente anualidad en donde hace del conocimiento que respecto del inventario de bienes muebles asignados a los comisionados, se adjunta los resguardos de bienes muebles del primer semestre de dos mil diecinueve, en donde se encuentra la información requerida.
Resguardo de los comisionados.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08095/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La respuesta a la solicitud de información.(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad:
“El Infoem dice ser un organismo de transparencia lo cual deja en duda al no realizar la entrega de toda la información solicitada ya que no se pronunció ni realizó la entrega de los Currículums Vitae de los 5 Comisionados limitando mi derecho de acceso a la información pública previsto ene al artículo 6, inciso A de la Constitución Federal, siendo ilógico que no me entregué información que los propios Comisionados en sus eventos o en los que participan y se realizan transmisiones los presentadores hacen alarde de toda la experiencia laboral y académica de cada uno de ellos y resulta que en mi derecho de acceso a la información pública me niegan esa información, por lo que le solicito se realice su entrega. Respecto a los curriculums de los Directores señala que se remitieron a mi correo las fichas curriculares, cuando lo que solicité fue otra cosa distinta a ese mini extracto de información, que pretenden ocultar?, ante tal falta de entrega pido se entregue la información solicitada; me remite a consultar su página las fichas curriculares de los Directores de Área cuando tampoco pedí esa información,cuando sabe que ahí únicamente se encuentran fichas curriculares incompletas, no así los curriculums solicitados; además en su trámite interno no se advierte que le hubiesen solicitado a los 5 Comisionados su Curriculum, con lo cual el personal que está a cargo de su Unidad de Transparencia no está cumpliendo lo que señala los artículos 53, fracciones IV y V y 222, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia de nuestro Estado, solicito se informe y tramite tal omisión en la Contraloría de INFOEM. En cuanto al punto 3 de mi solicitud de cuánto han gastado en telefonía celular/móvil de los equipos asignados a los Comisionados en el mes de julio de 2019 y me hicieran la entrega de la factura me dice su Departamento de Recursos Humanos que no tiene conocimiento de dicha información y su Subdirector de Planeación y Presupuesto que no encontró información relacionada, lo cual deja en claro su negativa y la plena intención de ocultar información, ya que dentro de los Resguardos de Bienes Inmuebles (Levantamiento Primer Semestre 2019) se advierte que los Comisonados Eva Abaid Yapur tiene bajo su resguardo un equipos adquiridos con recursos públicos que forman parte de su inventario y son para el uso en el ejercicio de sus atribuciones IPHONE 8 PLUS, SPACE GRAY, 64 GB, GR ATT, José Guadalupe Luna Hernández un IPHONE 6 SILVER 64B CLA, Javier Martínez Cruz SAMSUNG LTE59 PLUS 128 GB, Luis Gustavo Parra Noriega un IPHONE 7 PLUS BLACK 128 GB y Zulema Martínez Sánchez un IPHONE 6 SILVER 64B CLA, que todos los ciudadabos sabes que al ser un equipo móvil tiene un costo por el uso de la línea -renta- y, por ende, todos los servicios que ofrece, por lo que debe existir la factura o comprobante de pago o CFDI que emite la compañía de telefonía con la cual tenga contrato el servicio, ya que esos equipos no se pagan solos o sí? , negativa de entrega y ocultamiento de información que viola mi derecho al acceso a la información pública y que además constituye una responsabilidad por parte del personal de ese Instituto al haberme negado la entrega ello tal cual lo dice el artículo 222, en las fracciones de la Ley de Transparencia del Estado que dicen: Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; IX. ... ocultar, ... sin causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo la custodia de los sujetos obligados y de sus servidores públicos o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; XVI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial; XXI. En general, dejar de cumplir con las disposiciones de esta Ley. Finalmente, me inconformo de que ocultan la fecha de nacimiento de los Comisionados, con lo cual me dejan en incertidumbre ya que el artículo 31 de la Ley de Transparencia es muy claro al señalar dentro de los requisitos tener más 35 años, si lo ocultan es que no cumplieron este requisito, que deben cumplir los Comisionados, artículo que dice: Artículo 31. Para ser Comisionado se requiere: I. Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y con vecindad efectiva de tres años; II. Tener más de 35 años de edad; III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y IV. No ser Secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado federal o local, o Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un año antes del día de su designación. Si no se hubieren aprobado las designaciones de quienes habrán de desempeñar el cargo de Comisionados, seguirán en vigor los nombramientos anteriores hasta en tanto la Legislatura del Estado apruebe la designación de los nuevos. Además de ocultar la información (Curriculums, edad de Comisionados), negarme la entrega de información que si deben tener (facturas de telefonía) , tampoco me entregaron los documentos que acrediten que cuando fueron designados gozaban de buena reputación, que es requisito de la Ley en al artículo 31, fracción III, con lo cual su respuesta deja mucho que pensar de su actuar y de su personal de la Unidad de Transparencia que antes de haberme dado respuesta debio verificar que me dieran todo lo que pedí, ya que aunque lo nieguen es información pública Cabe señalar, que el INAI a diferencia de ustedes si entrega la información, ellos si ponen el ejemplo. Ahora entiendo por que nuestro Presidente quiere desaparecerlos, por que su propia información la ocultan, no quiero imaginarme que demás información ocultarán o le negaran al público que si queremos saber si vale la pena su existencia y los recursos que se invierte en ustedes para su funcionamiento. Por todo lo que expuesto, solicito la entrega puntual de todo lo que pedí, que les insisto es información pública y que en el caso de los Comisionados ayuda a saber que si fueron legalmente designados. Gracias”(Sic).
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 08095/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 
En fecha treinta y uno de octubre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante diversos archivos, los cuales se pusieron a la vista del particular en fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, los cuales no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo en el presente apartado se describe su contenido:
INFORME.UT.8095.19.pdf,  contiene el informe justificado que suscribe la titular de la Unidad de transparencia del Sujeto Obligado, en donde informa que se solicitó a las áreas competentes rindieran el informe respectivo, así mismo remite las respuestas de dichas áreas.
ACTA 111 SES.EXT.2019.pdf,  contiene el acta de comité de transparencia número ACT/INFOEM/EXT/COMT/111ª/2019 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, el cual consiste en dar a conocer la edad de los comisionados, toda vez que es un requisito para ocupar el puesto, no obstante los otros datos ya clasificados quedan en sus mismos términos, conforme al acta ACT/INFOEM/EXT/COMT/89ª/2019/CUARTO, determinando desclasificar la información, relativo a la fecha de nacimiento.
877 19 Modificaciones actas ife.pdf,  contiene los mismos documentos que ya se habían remitido en respuesta, es decir: la ficha curricular, acta de nacimiento, C.U.R.P., I.N.E., R.F.C., cedula profesional, titulo, aviso de movimiento y no inhabilitación, de los cinco comisionados en versión pública, cabe señalar que en las actas de nacimiento se dejó visible la fecha de nacimiento
INFORME.DAF.8095.pdf, contiene el oficio INFOEM/DAF/770/2019, de fecha treinta de octubre de la presente anualidad, en donde el Director de Administración y Finanzas informa a la titular de la Unidad de Transparencia que por cuanto hace a los curriculum vitae de los comisionados, se da cuenta de la información académica y laboral de los comisionados, así mismo manifiesta que la Legislatura del Estado es quien en su momento designo a los comisionados y quien determine si cumplieron o no con los requisitos legales, no obstante se entregó la información que obran en los archivos de esa unidad administrativa, para el caso se sugiere que se solicite la información al Poder Legislativo del Estado, así mismo informa que se anexa la gaceta en donde se da el nombramiento de los comisionados por haber cumplido los requisitos establecidos en el artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
También informó que respecto de los curriculum de los directores de área, se remitió, las fichas curriculares contienen la información académica y laboral, adicionalmente informa que para el ata de los servidores públicos, se está a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos.
Por ultimo respecto de las facturas por el servicio de telefonía celular de los comisionados en el mes julio 2019, ratifican informando que el INFOEM no realiza pago alguno, así mismo informó que los comisionados que se les asigno equipo móvil, no se realiza el pago por concepto de servicio telefónico.
INFOEM.UT.442.19.pdf, contiene el oficio INFOEM/UT/442/2019 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia solicita al Director de Administración y Finanzas remita la información necesaria, con la finalidad de integrar el informe justificado.
INFOEM.DAF.792.19.pdf, contiene el oficio INFOEM/DAF/792/2019, en donde el Director de Administración y Finanzas informa que la fecha de nacimientos y de acuerdo con lo señalado por el Comité de Transparencia, dicho dato refleja la edad de los comisionados a fin de que cualquier persona pueda corroborar que dichos con los requisitos.
REQUERIMIENTO.INFORME.8095.pdf,  contiene el oficio INFOEM/UT/410/2019,  de fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve en donde la titular de la Unidad de Transparencia solicita al Director de Administración y Finanzas, remita la información correspondiente a fin de integrar el informe justificado.
CUADRO DE CLASIFICACIÓN.pdf, contiene un cuadro regido por los lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, en donde se plasma la información que se deberá testar.
Por su parte el Recurrente no emitió manifestaciones ni presento alegatos que a su derecho convinieran.
En fecha diez de diciembre el Sujeto Obligado remitió un alcance al informe justificado, mismo que se adjuntará al momento de notificar la presente resolución.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la prórroga para emitir resolución.
En fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causales de sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causal de sobreseimiento.

En este sentido nuestro estudio versará en analizar los requerimientos, así como la respuesta proporcionada e informe justificado, de cada uno de los puntos requeridos como a continuación se describe:

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1. Curriculum Vitae de los cinco Comisionados que actualmente están en función, con la documentación que acredite que cumplieron con los requisitos del artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
	Mediante el archivo siguiente 877 2019 Expedientes de Personal Comisionados_ Censurado (1), se remite la ficha curricular, acta de nacimientos, C.U.R.P., I.N.E., R.F.C., cedula profesional, titulo, aviso de movimiento y no inhabilitación, de los cinco comisionados en versión pública.

	



	2. Curriculum Vitae de todos los Directores de Área.
	Mediante el archivo siguiente FICHA CURRICULAR_DIRECTORES, se remite la ficha curricular, de siete directores que se encuentran adscritos al Sujeto Obligado

	


	3. Cuánto han gastado en telefonía celular/móvil de los equipos asignados a los Comisionados en el mes de julio de 2019 y favor de entregar la factura
	Mediante archivo denominado RESPUESTA.877.2019.DAF.pdf, informa que una vez realizada la búsqueda de la información, no encontrando información al respecto.
	


	4. El inventario de bienes muebles asignados a los Comisionados (sillas, mesas, escritorios, computadoras, etc)
	Mediante archivo denominado RESPUESTA.877.2019.DAF.pdf, remite el inventario de bienes muebles asignados a los comisionados, se adjunta los resguardos de bienes muebles del primer semestre de dos mil diecinueve
	





De los requerimientos solicitados, es dable señalar que se dio puntual respuesta a todos y cada uno de los requerimientos, sin embargo analicemos los motivos de inconformidad que transmite el solicitante, para determinar si efectivamente la respuesta colma el derecho de acceso a la Información, accionado por el particular.

Los motivos de información versan en lo siguiente:
1. No realizó la entrega de los Currículums Vitae de los 5 Comisionados 
2. Respecto a los curriculums de los Directores señala que se remitieron a mi correo las fichas curriculares, cuando lo que solicité fue otra cosa distinta a ese mini extracto de información… en su trámite interno no se advierte que le hubiesen solicitado a los 5 Comisionados su Curriculum, 
3. solicito se informe y tramite tal omisión en la Contraloría de INFOEM.
4. En cuanto al punto 3 de mi solicitud de cuánto han gastado en telefonía celular/móvil de los equipos asignados a los Comisionados en el mes de julio de 2019 …se deja en claro su negativa y la plena intención de ocultar información, ya que dentro de los Resguardos de Bienes Inmuebles (Levantamiento Primer Semestre 2019) se advierte que los Comisonados Eva Abaid Yapur tiene bajo su resguardo un equipos adquiridos con recursos públicos que forman parte de su inventario y son para el uso en el ejercicio de sus atribuciones IPHONE 8 PLUS…, todos los ciudadabos sabes que al ser un equipo móvil tiene un costo por el uso de la línea -renta- y, por ende, todos los servicios que ofrece, por lo que debe existir la factura o comprobante de pago o CFDI que emite la compañía de telefonía con la cual tenga contrato el servicio, ya que esos equipos no se pagan solos o sí?
5. me inconformo de que ocultan la fecha de nacimiento de los Comisionados, con lo cual me dejan en incertidumbre ya que el artículo 31 de la Ley de Transparencia es muy claro al señalar dentro de los requisitos tener más 35 años, si lo ocultan es que no cumplieron este requisito, que deben cumplir los Comisionados
6. tampoco me entregaron los documentos que acrediten que cuando fueron designados gozaban de buena reputación.

Respecto del punto uno y dos de los motivos de inconformidad, en relación a los curriculum de los comisionados y directores de área del Sujeto Obligado, esa dable señalar que la finalidad de dicho documentos es, conocer al candidato de manera general, mostrando datos personales como nombre teléfono, escolaridad, trayectoria académica y trayectoria laboral, en este sentido es dable señalar que los datos personales, en el caso de que existiera el documentos especifico curriculum vitae, estos hubiesen sido clasificados como información confidencial, dando a conocer únicamente el nombre y la trayectoria académica y laboral con la que cuentan.

No obstante el Sujeto Obligado también informó que los requisitos que se requieren para dar de alta a los servidores públicos de este Sujeto Obligado son los establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señalan:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

De la fundamentación antes inserta, podemos observar que en efecto para ingresar al servicio público se requieren diversos requisitos, no obstante no se encuentra establecido un curriculum vitae, y toda vez que así lo manifiesta el Director de administración y finanzas que para ingresar al servicio, solo se pide que el personal cuente con dicha documentación.

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Cabe señalar que el Sujeto Obligado si remitió información al respecto, tratando en todo momento de salvaguardar el derecho de acceso a la información accionado por el particular, por tanto dichos requerimientos se encuentra colmados.

El tercer punto, se refiere a que el solicitante pide se informe y tramite tal omisión a la Contraloría de este Instituto, al respecto es dable señalar que no existe omisión por parte del Sujeto Obligado, ya que de una revisión a todas y cada una de las documentales expuestas en el expediente del SAIMEX, no se advierte que el Sujeto Obligado, haya sido omiso en remitir información al respecto, por el contrario se dio puntual contestación a cada uno de los requerimiento, no obstante si el solicitante considera que alguno de los puntos solicitados no fue contestado a cabalidad o en los términos correspondientes, se debe especificar que para ello, el recurso de revisión es el medio correspondiente para dar a conocer su inconformidad y derivado de ello este instituto determinar lo conducente.

Acotado lo anterior, debemos señalar que no se encuentran elementos que establezcan que exista omisión por parte del Sujeto Obligado, por lo tanto no se cree pertinente informar a la contraloría interna de este Instituto.

El siguiente punto se refiere al gasto que realiza el Sujeto Obligado en relación al servicio de telefonía celular por parte de los Comisionados, al respecto si bien es cierto que dentro de las cedulas de resguardo correspondiente a cada comisionado, se aprecia que de la información expuesta por el Director de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado informa que a cada uno de ellos se le proporciono un equipo móvil, no obstante no se proporciona el servicio de telefonía celular.

Cabe señalar que dentro de la página oficial de transparencia del Sujeto Obligado, de acuerdo al artículo 92 fracción VII, establece el siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

De una revisión a dicha información ahí establecida, no se aprecia que los comisionados del Sujeto Obligado tengan prestación adicional como es el servicio de telefonía celular., como se muestra a continuación:
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En tal sentido, podemos corroborar que en efecto el Sujeto Obligado no paga el servicio de telefonía celular de los teléfonos de los comisionados de este Instituto.

Bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

[bookmark: _GoBack]El siguiente motivo de inconformidad, versa en que el solicitante manifiesta quedar en incertidumbre, puesto que se oculta la fecha de nacimientos, ya que la ley de transparencia, establece que para ser comisionado se debe contar con una edad mínima de 35 años, en este sentido el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió nuevamente la información relativa a las actas de nacimientos en versión pública, no obstante se dejó visible el dato correspondiente a la fecha de nacimiento, con lo que se tiene por colmado dicho requerimiento.


Bajo esa tesitura, podemos concluir, que el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, mediante respuesta por parte del Titular de la Unidad de Transparencia y posteriormente en informe justificado adhirió información que no se había informado, haciendo constar que contiene los parámetros requeridos por el particular.

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica al Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

Por último, el motivo de inconformidad correspondiente a “tampoco me entregaron los documentos que acrediten que cuando fueron designados gozaban de buena reputación”, es de señalar que el Sujeto Obligado manifiesta que el nombramiento fue otorgado por la Legislatura del Estado, misma que cuenta con el expediente en donde los ahora comisionados contaban con esos requisitos al momento de su designación, como se muestra a continuación:
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Así mismos mediante alcance al informe justificado de fecha diez de diciembre de la presente anualidad, en donde el Sujeto Obligado, remite a esta ponencia el acuerdo mediante el cual se declara incompetente para proporcionar la información correspondiente a los requisitos que debieron presentar los Comisionados para sustentar su cargo, del cual se muestra la primera página, no obstante se hace contar que dicho documento cuenta con los requisitos correspondientes, mismo que se establecen en la Ley de Transparencia, así mismo es de mencionar que el presente acuerdo serpa remitido al momento de notificar la presente resolución.

[image: ]

En este sentido se dejan a salvo los derechos del particular para que formule las solicitudes de información correspondiente, ante el sujeto obligado correspondiente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 08095/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución e informe justificado al Recurrente mediante el SAIMEX 

CUARTO. Hágase del conocimiento del Recurrente, que en caso de considerar que la presente resolución, le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 08095/INFOEM/IP/RR/2019.
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO NUMERO 201, POR EL QUE SE APRUEBA LA RENUNCIA
ACORDADA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN FAVOR
DE LOS PROFESIONISTAS EN DERECHO ADRIANA MARGARITA
FAVELA HERRERA Y ARMANDO JENARO HERNANDEZ SUAREZ
PARA SEPARARSE DEL CARGO DE MAGISTRADOS DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO,

DECRETO NUMERO 262. POR EL QUE SE APRUEBA LA RENUNCIA |
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EXPOSICION DE MOTIVOS
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DECRETO NUMERO 1284, POR EL QUE SE APRUEBA EL
NOMBRAMIENTO DE LA DOCTORA JOSEFINA ROMAN
VERGARA,  COMO _ COMISIONADA  PRESIDENTA  DEL
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DICTAMEN
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NOMBRAMIENTOS DE LA MAESTRA ZULEMA MARTINEZ
SANCHEZ, LA LICENCIADA ARLEN SIU JAIME MERLOS Y EL
LICENCIADO JAVIER MARTINEZ CRUZ, COMO COMISIONADOS
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS POR UN
PERIODO DE CINCO ANOS, QUIENES OCUPARAN LOS
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CHEPOV, MIROSLAYA CARRILLO MARTINEZ Y FEDERICO
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EXPOSICION DE MOTIVOS

DICTAMEN

ESTADO DE MEXICO
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
México, a sus habitantes sabed

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

DECRETO NUMERO 458

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO
DECRETA:

ARTICULO UNICO. Se aprueba el nombramiento del Licenciado José Guadalupe Luna

Hernandez como Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion
Plblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para concluir
el periodo para el que fue designada la Licenciada Arlen Siu Jaime Merlos.
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SUMARIO: {”" FORMAL DEL MAESTRO JAVIER MARTINEZ CRUZ, PARA
| CONTINUAR EN EL EJERCICIO DE SU ENCARGO' COMO

| COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
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H DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNI

“2015. Afio del Bicentenario Luctuoso de José Maria Morelos y Pavén”.
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Meéxico, a sus habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de

México, a sus habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:
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ACTA DE LA CENTESIMA TRIGESIMA SESION EXTRAORDINARIA
'DELCOMITE DE TRANSPARENCIA|
'DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019

fcomT

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIFIOS,

Con domiito en Metepee, Estado de México,  dics de diciembre de dos il diecnueve, siendo s
licisite horss, en la Sl de Junas de et Inttuto sitaen planta bea del edifico ub
Pino Suies s/, actualmente Carrtea Toloca-Ixtapan,nimera 111, Colonia La Michos
Municipio de Meepec,Estado e Miéxico, s reunieron Claudia Margarita Herndndez Flores,Titulr de
1a Unidad de Transparencia, en su coricer de Presidens, Ia Lic. Lesle Adriana Serrano Flores,
Directors de Transparencs, Acceso a1 Informacin Piblcs y Gestidn Documental, en su caricter de

Integran e Lic Ignacio Sail Acosts Rodrigues, Contralor Inerno y Titular del Organo de Control y

Viglancia, en su caricor de Integrante; todos ellos del Comité de Transparencia del Ittt de
ansparenca, Aceso 1 Informacidn Piblicay Proecién de Datos Personales de Esado de Mexi
¥ Municipios; a efecto de celbrar, previa convocatoia realizada. mediants memorindum nimere
INFOEMIUT/S15:2019, s Centésima Teiésima Sesién Extraordinaia del Comité de Transparenc,

’ conformidad con o establecido n 0 atculos 4,4, 47, 48y 49 e a L >

31 nformacién Pibic dl Estado de Meéxico y Municipios,bjo e sigulente

ORDEN DEL DA

1-Lisade asstncia por parte defos ismbrosdel Comité de Transparencay,en s caso, declaratora

de quérum paraa perturs yclebeacion e a Ceniésima Trgésim Sesicn Exiraordinaria de fech d
de dicembre de dos il decnoeve as com 1 ecturay, e s cas0, aprobacicn del Orden del Dia
2 Presentaciny, en s caso, confrmacide a incompelenciade a Direcién de Administracidn y
Finanzas del Insituto de Transparencia, Acceso a 1 Informacién Piblica y Proteccon de Datos
Personales del Estado de Mésico y Municipio,con fundamento en el atculo 4, fraccién 1 dela Ley
de Transparenci y Acceso a1 Informacin Piblicsdel Estado de Mixico y Moricipios envitud de la
inteposicén del recurs de revisin 0%09SINFOEMJIPIRR/2019, recsdo en contra de a solc

scceo I formacidn peblicanimero 0087 INFOEMITPR215.
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<« C @ ipomexorg.mx/ipo3/Igt/indice/INFOEM/art 92 viii/0/0/436.web Bax @ :
Nombre : Jaigl javier 7oA v ox -
Primer apellido : Martinez

Segundo apellido : Cruz
Sexo : Mascuiino

Remuneracion mensual bruta : 15723402
Tipo de moneda de la remuneracion bruta
Remuneracion mensual neta : 105407.46
Tipo de moneda de la remuneracion neta : Peso

eso

nales en dinero (1) :

Ver detalles
Percepciones adicionales en especie (1) :
Ver detalles
Ingresos, monto bruto y neto, tipo de moneda y su periodicidad. (1) :
Ver detalles
Sistemas de compensacion (1) :
Ver detalles
Gratificaciones (1) :
Ver detalles
Primas (1) :
Ver detalles
Comisiones (1) :
Ver detalles
Dietas (1) :
Ver detalles
Bonos (1) :
Ver detalles
Estimulos (1) : B
Ver detalles
Apoyos econémicos (1) : -
Ver detalles
Prestaciones econmicas (1) :
Ver detalles
Prestaciones en especie (1) :
Ver detalles

Area responsable de la informacion : Departamento de Recursos Humanos
Fecha de validacion : 2019-11-07 20:24:15.0 -
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